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En la Ciudad de México, a ocho de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la S~~rema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado proce~I del expediente. Consty > . . 

Ciudad de México, a oc~o ·de enero de dos mil dieciocho. 

Visto el estado procesal que guarda este asunto, y toda vez que ha 

transcurrido EÍI plazo legal de cinco días hábiles otorgad0s demás partes 

para que manifestaran lo .que a su derecho conviniera respecto de la 

interposición .del pr~!¡ente recurso de reclamació~ que hasta la fecha lo 

hayan hecho; conforme· a lo':' ordenado en auto de trece de noviembre de dos 

mil diecisiete y con ~uñdamento en los art~ 14, fracción 11, 1 de la Ley 

Orgánica' del Pode~ Ju,dicial·:de la Federación y 81, párrafo primero2
, del 

ReglameÍlfo' ·1~terio~\ie :1a Supr:ma ~e de Justicia de la Nación, en 

relación con los. puntos~Segundo,':fracción 1,3 Tercero4 y Quinto5 del Acuerdo 

General Plenario St:.ioú,- ge tr~ mayo de dos mil tre~e, envíese este 

expediente para su radicación y resolución a la Primera Sala de este 

y 
· 

1
·Le Or ánica.del Poder Ju icial de la Federación 

. ~rtículo 14. Son ~tribuciones · .esidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de· la ompetencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ). 

( i .. , r ,
2
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación . 

. ; : ' , ~~;rtí~,uJ~ ~\ L~s ~su~fo~ ~ejla c9fr1p~tenCi~ de la ~uprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demas M1n1stros; por 1conducto de la· Subsecretaria General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento. ( ... ). 
3
Acuerdo General Plenario Número 5/2013 de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Punto Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su 
resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. ( ... ). 
4Punto Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia 
del Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
5Punto Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del 
presente Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en 
el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el 
Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. · 
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Alto Tribunal, a la que se encuentra adscrita 14 Ministra Norma Lucía Piñ~ 
Hernández, designada como ponente en este asunto. 

! 

Notifíquese y cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro lui1s María Aguilar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justiic~a de la Nación, quien actúa 

con Leticia Gu an iranda, Secretaria dé la Sección de Trámite de 

Controversi ·1fconstituc1 ales y df Accionesi de lnconstitucionalidad de la 

'ue¡d/~ de este Allo T. ibu al, ue da fe.\ 

l u l l µ- )_ ,.' 
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